
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, mus-
culares y articulares.

b) Aparato digestivo.

Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proceso digestivo
que, a juicio del Servicio Médico Municipal, dificulte el desem-
peño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular.

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo
sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sis-
tólica, y los 90 mm/hg en presión diastólica; varices o insufi-
ciencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardio-vascular que, a juicio del Servicio Médico Municipal,
puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio.

El asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, el neu-
motórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis
pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio que
dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso.

Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa,
alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que
dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras.

Soriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación fun-
cional y otros procesos patológicos que dificulten o limiten el
desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos.

Diabetes, otras enfermedades transmisibles en actividad,
enfermedades de transmisión sexual, enfermedades inmuno-
lógicas sistemáticas, intoxicaciones crónicas, homeopatías gra-
ves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro pro-
ceso patológico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten
o incapaciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, ana-
lítico de sangre, orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. Constitución Española de 1978; estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.
Tribunal Constitucional. El defensor del Pueblo.

2. La Corona, Funcionales constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la
Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción Central y con otras Comunidades Autónomas. La reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Motivación
y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Recursos administrativos: Concepto, clases y princi-
pios generales.

11. La Organización territorial del Estado: La Provincia y
el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios Constitucionales de la Administración Local. 

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La
Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa. Reglamentos. Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionarios. Especial referencia
a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompatibilidades
de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policía Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/1989, de Coordinación de las Policía Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructura y Conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbaniza-
ción. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.

21. Características poblacionales urbanas y rurales del
municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Pulpí, 7 de octubre de 2002.- La Alcaldesa, M.ª Dolores
Muñoz Pérez.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA

EDICTO de 1 de octubre de 2002, sobre modifica-
ción de las bases que se citan.

Don José Solís de la Rosa, Alcalde en funciones del
Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa,

Hago saber: Que en Comisión de Gobierno, celebrada el
día 12 de junio de 2002, fueron aprobadas las Bases Generales
que han de regir la provisión, mediante sistema de Concurso-
Oposición y en régimen laboral fijo de una plaza de Psicólogo
Municipal, vacante en la plantilla de personal laboral del
Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa, incluida en la
Oferta de Empleo Publico del año 2002, las cuales fueron publi-
cadas en el BOP núm. 171, de 25 de julio de 2002, y en el
BOJA núm. 105, de 7 de septiembre de 2002.

Considerando: Que se han advertido errores materiales y
omisiones involuntarias en las bases reseñadas.

Considerando: Lo preceptuado en el artículo 105.1 y 2 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto cuanto antecede, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Comisión de Gobierno en sesión celebrada
el día 23 de Septiembre de 2002, ha resuelto:

Primero: Efectuar las modificaciones de las Bases Tercera,
Cuarta, Quinta, Séptima, Octava y Novena, introducir en las
mismas la Base Undécima, quedando todas ellas como a con-
tinuación se detallan :

Tercera. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
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estados miembros de la Unión Europea, en los términos pre-
vistos en la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad, y no exceder
de aquella en que falten menos de 10 años, para la jubilación
forzosa por edad .

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado o despedido por causa disci-
plinaria del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión del título universitario de Licenciado
en Psicología, o equivalente homologado por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Asimismo será necesario haber abonado la correspon-
diente tasa por derechos de examen.

Los requisitos anteriormente referidos, deberán cumplirse
el último día de plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Presentación de instancias.

Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo diri-
girán las instancias a la señora Alcaldesa del Ayuntamiento de
Villamanrique en las que manifestarán reunir todos y cada uno
de los requisitos exigidos en estas Bases, según modelo que
figura en el Anexo III, en el plazo de veinte días naturales, con-
tados desde la publicación del extracto de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud una foto-
copia compulsada del documento nacional de identidad, y res-
guardo acreditativo de haber satisfecho el importe los derechos
al examen que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá abo-
nar en la Caja Municipal en metálico, o en cualquiera de las
entidades colaboradoras de este Ayuntamiento, o por giro pos-
tal o telegráfico debiendo consignar el nombre y apellidos del
aspirante aun cuando sea impuesto por persona distinta, así
mismo deberán acompañar los justificantes de los méritos que
alegue para su apreciación y valoración por el Tribunal.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotoco-
pia compulsada. Los méritos o servicios a tener en cuenta esta-
rán referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación
de instancias.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado, pero siempre con anterioridad a la fecha en que se
constituya el tribunal.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Admisión de candidatos.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la señora
Alcaldesa, aprobará la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Villamanrique.

Para subsanar los posibles defectos que hayan motivado
la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados desde la publicación de
la citada resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes, que dentro del plazo señalado no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del concurso-oposición.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o recha-
zadas en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva
de admitidos y excluidos, en cuya Resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia, se determinará además de

la composición del Tribunal, el lugar, fecha y hora en la que se
celebre el primer ejercicio.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7
de abril, de Integración Social de los Minusválidos serán admi-
tidos las personas con minusvalía, en igualdad de condiciones
que los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusio-
nes por limitaciones físicas y psíquicas en los casos en que
sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funcio-
nes correspondientes.

La compatibilidad para el desempeño de las tareas y fun-
ciones propias de las plazas a las que se opta, habrá de acre-
ditarse por las personas con minusvalía, a través de certifica-
ción médica expedida al efecto.

Séptima. Desarrollo y Calificación de las pruebas.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los
ejercicios en llamamiento único siendo excluidos de la convo-
catoria quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor,
debidamente justificada y apreciada por el Tribunal.

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anun-
cios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de
anuncios de la Corporación, con doce horas , al menos de ante-
lación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejer-
cicio, o de setenta y dos horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Fase de oposición.

La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos
ellos comunes para todos los aspirantes y de carácter obliga-
torio y eliminatorio:

Primer Ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito,
durante un tiempo máximo de 2 horas, de un tema de carác-
ter general relacionado con el temario, y con las funciones pro-
pias de la plaza a la que se opta; el ejercicio será calificado
hasta un máximo de 10 puntos siendo eliminados los que no
obtengan un mínimo de 5 puntos.

Segundo Ejercicio: Consistirá en exponer por escrito,
durante un tiempo máximo de tres horas dos temas extraídos
al azar, comunes para todos los aspirantes, de entre los que
figuran en el programa, uno correspondiente al Anexo I y otro
al Anexo II.

Cada tema será calificado hasta un máximo de cinco pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de dos puntos y medio en cada uno de ellos.

Tercer Ejercicio: Consistirá en la resolución de un supuesto
o supuestos prácticos, comunes para todos los aspirantes, en
el tiempo máximo que por aquél se determine, relacionados
con el temario Anexo II del Programa; el ejercicio será califi-
cado hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los
aspirantes que no obtengan un mínimo de cinco puntos en el
mismo.

La lectura por el opositor de los ejercicios escritos, será
pública.

La calificación de la Fase de Oposición, vendrá dada por
la suma de la calificación de los tres ejercicios.

Novena. Calificación del Concurso.

La fase de concurso será previa a la de oposición en su
caso, y no tendrá efectos eliminatorios ni podrá tenerse en
cuenta para superar la fase de oposición.

Serán objeto de puntuación por el Tribunal, los méritos
alegados y debidamente acreditados por los aspirantes, referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias, en la forma y baremo que a continuación se indica.

Las puntuaciones otorgadas, se expondrán al público en
el tablón de anuncios de la corporación, previamente al inicio
de la fase de oposición.

La acreditación de los méritos alegados se realizará:
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- Para los cursos, seminarios, jornadas y congresos
mediante diploma o certificación de asistencia, expedida por
centro u organismo competente.

- Para los servicios prestados y la experiencia en
Administraciones Públicas:

Certificación expedida por la Administración Pública, o
bien original o fotocopia compulsada de los contratos de tra-
bajo registrados y sellados por la oficina del Instituto General
de Empleo, y certificados expedidos por la Tesorería Territorial
de la Seguridad Social.

- Para la experiencia en empresas privadas:

Original o fotocopia compulsada de los contratos de tra-
bajo, registrados y sellados por la oficina del Instituto General
de Empleo y certificados expedidos por la Tesorería Territorial
de la Seguridad Social.

Los méritos aportados y debidamente acreditados se pun-
tuarán de acuerdo con el siguiente baremo:

I. Cursos, seminarios, jornadas y congresos.
Por la participación en cursos, seminarios, jornadas y con-

gresos siempre que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1
punto, en la forma siguiente:

- Cursos de 10 a 20 horas, o de 2 a 4 días: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas, o de 4 a 8 días: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas, o de 9 a 20 días: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas, o de más de 21 días: 0,75

puntos.

II. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará aten-

diendo a la experiencia en plazas de igual o similares caracte-
rísticas, hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicios completo prestados en
Administraciones Públicas, mediante relación laboral: 0,03 pun-
tos por mes.

- Por cada mes de servicios prestados en la empresa pri-
vada, mediante relación laboral: 0,01 puntos por mes.

La suma de los puntos otorgados en la valoración de los
méritos acreditados y en la fase de oposición, determinará la
Calificación Final de los aspirantes y el orden por los que han
de figurar en la relación de aprobados que formule el Tribunal.

Duodécima. Recursos.
Contra estas bases de la convocatoria podrá interponerse,

con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante la Comisión de Gobierno, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación sin
perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que se estime procedente.

Segundo: Dar traslado de la presente Resolución, a la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía (Servicio de
Administración Local), así como al Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y al Boletín Oficial de la Provincia, para su publi-
cación a efectos de general conocimiento.

Tercero: Contra esta Resolución, por ser definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo ante la
Comisión de Gobierno en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la presente publicación, de acuerdo con
lo previsto en los articulo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, asimismo podrá inter-

ponerse Recurso Contencioso Administrativo ante el corres-
pondiente Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Villamanrique de la Condesa, 1 de octubre de 2002.- El
Alcalde en funciones, José Solís de la Rosa.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE DIECISIETE PLAZAS DE

POLICIA LOCAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO,
CONCURSO-OPOSICION Y OPOSICION LIBRE, VACANTES

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria el ingreso como

funcionario de carrera por el turno y sistema de selección que
a continuación se señala:

Número: Diecisiete (17).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía.
Grupo: D (Grupo C, sólo a efectos retributivos).
Turno de Acceso: Turno libre (14 plazas).
Turno de Movilidad sin ascenso (3 plazas). Si estas plazas

no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fue-
sen declaradas desiertas, se acumularán al sistema de turno
libre.

Sistema Selectivo:

- Concurso para los aspirantes a plaza reservada a
«Movilidad».

- Concurso-Oposición para los aspirantes con nombra-
miento interino en la categoría de Policía del Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera antes del 5.1.02.

«Acceso de los interinos existentes» previsto en la
Disposición Transitoria Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales (BOJA núm.
144, de fecha 15.9).

- Oposición, para los aspirantes no incluidos en el apar-
tado anterior.

Por ser libre el turno de acceso y poder concurrir interinos
y otros aspirantes, la fase de concurso sólo se aplicará a los
interinos con categoría de Policía Local del Ayuntamiento de
Chiclana de la Frontera.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, se
encuadran, únicamente a efectos retributivos, en el grupo C
del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, conforme determina el
punto 3.º de la Disposición Transitoria 1.ª de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, modificada por Orden de 14
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